
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 33 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las nueve horas con un minuto del 
domingo veintinueve de abril de dos mil dieciocho, establecidos en el Salón 
“Josefa Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria del 
Consejo General, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: ----------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
Luis Alberto Rojas Rojas Representante suplente del PAN 
Jorge Luis Hernández Rivera Representante propietario del PRI 
Francisco Rocha Balderas Representante suplente del PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las nueve horas 
con dos minutos se incorpora a la sesión la consejera electoral Indira 
Rodríguez Ramírez. -------------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. ---------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 

aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo, conteniendo los siguientes puntos: -------------------------- 

 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------------- 

 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -----------------------  

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha catorce de febrero 

de dos mil dieciocho. ---------------------------------------------------------------- 
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. ------------- 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se modifica el tabulador de remuneraciones 
correspondiente al año dos mil dieciocho del personal eventual del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción de 
convenios con los difusores oficiales del Programa de Resultados 
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Electorales Preliminares para el proceso electoral local ordinario 2017-
2018 en el estado de Guanajuato. ---------------------------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído a las solicitudes presentadas por los licenciados Hernán René 
Ángel Bermúdez, Miguel Bretón Lares, Juan López Gutiérrez, José 
Luis Oliveros Usabiaga y Alejandro Bustos Martínez, relativas a incluir 
en las boletas electorales los sobrenombres o nombres con los que se 
les conoce públicamente a las y los candidatos a presidencias 
municipales y a la diputación por el distrito electoral local XI, 
postulados por los partidos políticos Nueva Alianza, Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional y MORENA para contender en la 
elección de ayuntamientos y diputaciones del primero de julio de dos 
mil dieciocho. -------------------------------------------------------------------------- 

 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en los 
ayuntamientos de San Luis de la Paz y Villagrán, registradas por el 
Partido Verde Ecologista de México. ------------------------------------------- 

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo una sustitución de candidatura en la 
lista de diputaciones por el principio de representación proporcional 
registrada por el Partido Verde Ecologista de México. --------------------- 

 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas en la 
lista de diputaciones por el principio de representación proporcional 
registrada por el instituto político Nueva Alianza. --------------------------- 

 
XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se aprueban los materiales didácticos que se 
utilizarán en las capacitaciones a las y los integrantes de los consejos 
distritales y municipales respecto al desarrollo de las sesiones de 
cómputos en el proceso electoral local ordinario 2017-2018. ------------ 

 
XII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ---- 
 

XIII. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en cumplimiento al 
artículo 144 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, respecto a las publicaciones impresas sobre las encuestas 
por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales 
durante el proceso electoral local ordinario 2017-2018. ------------------- 

 
XIV. Presentación del estado de situación financiera y actividades del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al primer 
trimestre del año dos mil dieciocho. --------------------------------------------- 
 

XV. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva. ---------------------- 
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XVI. Informe trimestral del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. ------------------------------------------------------------- 

 
XVII. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral. -------------------------------------------------- 
 

XVIII. Informe mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato de las sustituciones a cargos de 
consejeras y consejeros electorales de los consejos municipales y 
distritales en el periodo comprendido del veintiséis de marzo al 
veintiséis de abril de dos mil dieciocho. ---------------------------------------- 

 
XIX.  Asuntos generales. ----------------------------------------------------------------- 

 
XX. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 

 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el orden del día 
y, al no solicitarse intervenciones, lo somete a votación resultando aprobado 
por unanimidad de votos. ------------------------------------------------------------------- 
 
Enseguida, se abre el punto de asuntos generales, enlistándose dos: el 
primero, referente a un exhorto a pacto de civilidad, solicitado por el consejero 
electoral Santiago López Acosta; y el segundo, referente a un homenaje a 
Luis Mata, solicitado por la representante propietaria de MORENA. ------------ 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha catorce de febrero de dos mil 
dieciocho, la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, con el objeto 
de evitar este trámite en los puntos quinto al decimoctavo, inclusive, del orden 
del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de acuerdo e 
informes a los que se refieren dichos puntos por también haber sido enviados 
con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. ----- 
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el acta a que 
se refiere este punto. ------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva la somete a votación y 
resulta aprobada por unanimidad de votos a las nueve horas con diez 
minutos. Se agrega el acta al expediente de esta sesión como anexo uno. - 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, la secretaria ejecutiva informa 
que no hay documentación de la cual deba dar cuenta. ---------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se modifica 
el tabulador de remuneraciones correspondiente al año dos mil dieciocho del 
personal eventual del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto. ------------------------ 
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En uso de la voz, la consejera electoral Indira Rodríguez Ramírez manifiesta: 
“Muchas gracias, muy buenos días. Solamente para hacer dos 
observaciones: en el antecedente primero, refiere en el último renglón, dice: 
‘en este último se contempla un total de dos mil doscientas cuarenta y siete 
plazas eventuales’, pero en el acuerdo quince refiere que son dos mil 
doscientas cuarenta y siete. Otro comentario adicional es en la última página, 
en la cuatro, antes del acuerdo, el último párrafo refiere que el artículo 134, 
fracción I, y el artículo 134 no cuenta con fracciones; entonces igual nada 
más para omitir esa parte. Sería todo, muchas gracias”. --------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejera, 
adelante señora secretaria”. --------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Muchas gracias señor 
presidente. Gracias consejera; en el antecedente es correcta la cantidad que 
usted menciona, nada más estaban invertidos los números, pero se acomoda 
de la manera que usted…”. ---------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “¿Cuál es la cantidad 
correcta, perdón? ¿Cuál debe ser?”. ---------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Debe ser dos mil 
cuatrocientas veintisiete, dos mil doscientas setenta y cuatro plazas”. --------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Dos mil doscientas 
setenta y cuatro”.  ------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva manifiesta: “Dos mil doscientas 
setenta y cuatro; es nada más que estaba el siete y el cuatro, y elimínamos 
lo de la fracción del 134”. ------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Perfecto. ¿Alguien más 
desea hacer algún comentario sobre este punto?, si no es así, señora 
secretaria, por favor someta a votación de consejeras y consejeros este 
proyecto de acuerdo”.  ------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo con las modificaciones propuestas, siendo aprobado 
por unanimidad de votos a las nueve horas con doce minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos. ------------------------------ 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza 
al presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato la suscripción de convenios con los difusores oficiales del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares para el proceso electoral 
local ordinario 2017-2018 en el estado de Guanajuato, el consejero 
presidente pone a consideración este proyecto. -------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias consejero presidente. Buenos días a todas y a todos; es 
para proponer una adecuación en el antecedente dos, con el epígrafe titulado 
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‘Convocatoria a difusores oficiales del PREP’ y dice: ‘con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo doscientos cincuenta y tres’, en realidad es el artículo 
trecientos cincuenta y tres del Reglamento de Elecciones, que hace 
referencia precisamente a los difusores oficiales que serán invitados a 
participar mediante convocatoria e invitación directa, según lo determine el 
propio Instituto o el OPL correspondiente, entonces  es solamente para que 
se ajuste a la verdad ¿sí? Gracias consejero”. ---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera, con todo gusto. ¿Alguien más tiene algún comentario? Bien, si no 
hay comentarios adicionales, por favor señora secretaria, someta a votación 
este proyecto de acuerdo con la precisión que hizo la consejera Sandra”. ---- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo con la modificación propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las nueve horas con catorce minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo tres. ------------------------------ 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 

y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las solicitudes 
presentadas por los licenciados Hernán René Ángel Bermúdez, Miguel 
Bretón Lares, Juan López Gutiérrez, José Luis Oliveros Usabiaga y Alejandro 
Bustos Martínez, relativas a incluir en las boletas electorales los 
sobrenombres o nombres con los que se conoce públicamente a las y los 
candidatos a presidencias municipales y a la diputación por el distrito 
electoral local XI, postulados por los partidos políticos Nueva Alianza, 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional y MORENA para contender en 
la elección de ayuntamientos y diputaciones del primero de julio de dos mil 
dieciocho, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. ------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve 
horas con quince minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo cuatro. ------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 
a cabo sustituciones de candidaturas en los ayuntamientos de San Luis de la 
Paz y Villagrán, registradas por el Partido Verde Ecologista de México, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto. ------------------------ 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias, consejero presidente. Quiero solicitar un ajuste en ese 
acuerdo, nada más porque se repiten dos veces los considerandos número 
seis, entonces nada más para que se hagan las adecuaciones pertinentes 
para que se haga el recorrido correspondiente en los numerales. Gracias”. -- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias, 
consejera. Efectivamente, el seis está dos veces, habrá que hacer que el 
segundo sea el siete y ya en consecuencia los demás. ¿Alguien más tiene 
algún comentario sobre este punto?”. --------------------------------------------------- 
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Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo con la modificación propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las nueve horas con diecisiete minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo cinco. --------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva 
a cabo una sustitución de candidatura en la lista de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, registrada por el Partido Verde 
Ecologista de México, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve 
horas con dieciocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo seis. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación 

y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se llevan 
a cabo sustituciones de candidaturas en la lista de diputaciones por el 
principio de representación proporcional, registrada por el partido político 
Nueva Alianza, el consejero presidente pone a consideración este proyecto.  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las nueve 
horas con dieciocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo siete. --------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se aprueban los materiales didácticos que se utilizarán en las 
capacitaciones a las y los integrantes de los consejos distritales y municipales 
respecto al desarrollo de las sesiones de cómputos en el proceso electoral 
local ordinario 2017-2018, el consejero presidente pone a consideración este 
proyecto. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Quiero solicitar, consejero presidente, un ajuste en la 
denominación del manual en todo el texto de los, de su respectivo 
documento, pues; nada más para que se ajuste el nombre a como vaya a 
quedar asentado. El documento se llama ‘Manual para el desarrollo de las 
sesiones especiales de cómputo distrital y cómputo municipal’, sin embargo, 
en el encabezado de las páginas, en todo el documento, se señala con el 
nombre de ‘Manual para el desarrollo de la sesión especial de cómputo 
distrital y cómputo municipal’, de manera tal que solamente solicito que se 
haga la adecuación a como está en el título del documento. Gracias, 
consejero presidente”. ----------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, con muchísimo 
gusto; muchas gracias, consejera. ¿Alguien más tiene algún comentario? Si 
no es así, por favor señora secretaria, someta a votación este proyecto con 
la aclaración que hace la consejera Sandra”. ----------------------------------------- 
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Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación 
el proyecto de acuerdo con la modificación propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las nueve horas con veinte minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo ocho. ---------------------------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, el consejero presidente pone a consideración 
este informe. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo nueve. ---------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimotercer punto del orden del día, relativo al informe 
que presenta la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, en cumplimiento al artículo 144 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto a las 
publicaciones impresas sobre las encuestas por muestreo, sondeos de 
opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales durante el proceso electoral local 2017- 
2018, el consejero presidente pone a consideración este informe. -------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo diez. ------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
presentación del estado de situación financiera y actividades del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, correspondiente al primer trimestre del 
año dos mil dieciocho, el consejero presidente pone a consideración este 
informe. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo once. ------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo al informe 
de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente pone a 
consideración este informe. ---------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo doce. ------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo al informe 
trimestral del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este informe. ------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo trece. ------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del decimoséptimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en el ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración este informe.  
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Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo catorce. -------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimoctavo punto del orden del día, relativo al informe 
mediante el cual se entera al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato de las renuncias a cargos de consejeras y consejeros 
electorales de los consejos municipales y distritales en el periodo 
comprendido del veintisiete de marzo al veintiséis de abril de dos mil 
dieciocho, el consejero presidente pone a consideración este informe. -------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señora 
secretaria. Permítanme hacer nada más dos correcciones en este informe y 
en el folio catorce, que se refiere al consejo municipal de Salvatierra que dice: 
‘Cerefino’, debe decir Ceferino, es el nombre correcto de la persona, y 
también en el folio dieciséis se manejan dos nombres: Amparo Martínez Lara 
y Ernesto Martínez Vacío; el nombre correcto es Ernesto Martínez Vacío, que 
es el que aparece ya en donde se plasma la integración de este consejo. Y, 
bueno, si alguien tiene algún comentario sobre este informe, por favor levante 
su mano. Al no haber comentarios, por favor señora secretaria continúe con 
el desahogo del siguiente punto”. --------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo quince. --------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimonoveno punto del orden del día, relativo a asuntos 

generales, se informa que se enlistaron dos asuntos: el primero por el 
consejero Santiago López Acosta, relativo a un exhorto de pacto de civilidad 
y el segundo, agendado por la representante propietaria de MORENA, sobre 
un homenaje a Luis Mata. ------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias presidente, buenos días nuevamente a todas y a todos. Les van a 
repartir un documento en este momento que les voy a comentar: el proceso 
electoral dos mil catorce-dos mil quince, en un punto donde se estaba 
informando en aquel entonces de la firma de un pronunciamiento que hicieron 
los dirigentes estatales de casi todos los partidos políticos, de un pacto de 
participación democrática en proceso electoral que, por cierto, para este 
proceso electoral ese pronunciamiento pues no se ha suscrito; ignoro las 
razones, pero aprovechando esa circunstancia, yo me pronuncié en ese 
entonces, en ese momento para invitar a los candidatos, en ese entonces a 
las presidencias municipales y luego, posteriormente, a las diputaciones 
locales para que suscribieran un pacto de civilidad en el marco de la 
participación democrática de aquel proceso electoral, y me permití formular 
la invitación a todos los candidatos y también para que este pacto fuera 
suscrito en los consejos municipales o en los consejos distritales respectivos; 
este ejercicio, en mi opinión, fue muy valioso y muy participativo porque, de 
los doscientos ochenta y nueve candidatos a las presidencias municipales, 
este pacto lo suscribieron doscientos treinta y uno, o sea, el ochenta por 
ciento de los candidatos y ciento treinta de los doscientos tres candidatos a 
las diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, lo cual representó 
el sesenta y cuatro por ciento de los candidatos a las diputaciones. Ahí 
también se agregan los cuadros donde están los nombres de los candidatos 
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y donde se destaca, fundamentalmente, los candidatos que suscribieron este 
pacto. Este es un exhorto, una invitación que se formuló en aquel entonces, 
en ese proceso electoral y me parece que el resultado fue muy benéfico para 
una contienda electoral civilizada, respetuosa, tolerante, bajo los principios y 
los cánones democráticos, de tal manera que el desarrollo de las campañas 
e incluso las elecciones, la jornada electoral y el periodo post-electoral pues 
se desarrolló de una manera muy democrática y pues los cuestionamientos 
e impugnaciones de los partidos y candidatos pues se desahogaron bajo los 
cauces institucionales y legales y, una vez desahogadas las impugnaciones, 
se anularon muy pocas casillas y la realidad es que también el resultado, 
ningún resultado electoral fue modificado, absolutamente ninguno; ni siquiera 
la asignación de alguna regiduría en algún ayuntamiento, todo se confirmó. 
Me parece que este ejercicio fue muy útil para llevar a cabo una elección, en 
términos democráticos, de una manera más amplia. Hago como referencia a 
esta propuesta de pacto de civilidad diferentes pronunciamientos y pactos y 
acuerdos que ya hemos suscrito en este propio órgano electoral y en otras 
instancias nacionales, y es por lo que me permito hacer este exhorto, esta 
invitación a los candidatos, a todos los candidatos de todos los cargos de 
elección popular que están participando; los candidatos a Gobernador pues 
ya tienen algunos días en campaña, los candidatos a las presidencias 
municipales inician hoy las campañas y los candidatos a las diputaciones 
locales lo harán en unos cuantos días. Entonces aquí está la propuesta que 
yo, claro, ahora reviso y trato de enriquecer aún más para que los candidatos 
de todos los partidos, ojalá que puedan ser todos o la inmensa mayoría para 
que puedan incorporarse a esta invitación; es una invitación, es un exhorto y 
es una invitación a que puedan suscribir este compromiso institucional como 
candidato postulado por algún partido político o las candidaturas 
independientes que vamos a tener en un buen número en este proceso 
electoral a las presidencias municipales y a las diputaciones locales. 
Aprovecho este espacio que me permite como consejero electoral para hacer 
esta invitación, este exhorto, a suscribir este pacto de civilidad. Es todo, 
muchas gracias”. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejero. ¿Alguien desea hacer algún comentario sobre lo que comenta el 
doctor? Señor representante del PRI, por favor”. ------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Bueno, cualquier ejercicio llamado a la civilidad 
democrática creo que es de destacarlo y plausible. Por lo que toca al Partido 
Revolucionario Institucional, creo que no tendríamos ningún inconveniente en 
aceptar la invitación que está haciendo el consejero y mi duda sería: ¿el 
proceso cuál sería?, ¿se institucionalizaría y sería parte de cada una de las 
tareas en los consejos distritales o municipales? Es duda doctor, nada más 
para saber, ¿cuál sería el proceso a seguir?”. ---------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Por favor, doctor”. ----- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias, por supuesto que también mencioné que la idea es invitar también 
a los órganos electorales competentes respecto del cargo de elección popular 
para que en el marco y en el espacio, incluso físico de los consejos, se pueda 
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hacer la suscripción de este pacto, o sea, también es una invitación para que 
los órganos electorales hagan esa invitación como propia hacia los 
candidatos de su respectiva demarcación, que también es una invitación, o 
sea, tampoco yo no lo estoy planteando como una obligación porque no lo 
es, tampoco, pero sí lo estoy exhortando también en ese sentido para que se 
suscriba ese pacto en el consejo electoral de la demarcación correspondiente 
de las candidaturas respectivas”. --------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bueno, si me permite 
nada más una pregunta también doctor, sobre todo para entender, bueno, 
por supuesto que en lo personal estoy de acuerdo y ningún esfuerzo es 
excesivo en este tipo de temas, sólo para entender el trámite que damos al 
documento que nos repartió hace unos minutos. ¿La intención sería que este 
documento se revise y se apruebe por el consejo o más bien sería un 
documento desde su oficina, en donde usted lanza la exhortación a los 
candidatos y a los consejos o, bien lo llevamos a una de las comisiones para 
que ahí se analice, se revise y se lance? Sobre todo, para entender, ¿qué 
tramite le damos al documento que nos dio, doctor?”. ------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias, presidente. Pues yo lo estoy haciendo como una iniciativa personal, 
sin embargo, está abierta la posibilidad a que si partidos y consejeros de este 
Consejos General, de los consejos distritales y municipales se adhieren 
también a esta iniciativa, por supuesto que es bienvenida y no tengo ningún 
inconveniente en que se le pueda dar algún trámite; mi planteamiento no es 
propiamente para que se dé un trámite respectivo, pero tampoco no tengo 
objeción para que esto pueda procesarse a través de algún otro trámite que 
se considere pertinente. Mi planteamiento es una exhortación o invitación que 
yo me permito formular, desde mi posición de consejero electoral, que fue en 
los mismos términos en que lo hice en el dos mil quince; ahí no se planteó 
como ningún proyecto de acuerdo, no se canalizó hacia ninguna comisión,  
fue una invitación que yo me permití formular desde esta tribuna, desde este 
Consejo General y se invitó a los consejos distritales y municipales en ese 
entonces porque, bueno, pues eran las acciones correspondientes, y los 
consejos municipales lo hicieron propio e hicieron la invitación a los 
candidatos. Ese fue el trámite y eso fue lo que pasó en el dos mil quince, y 
hoy lo estoy haciendo en los mismos términos ahora mismo, pero no tengo 
objeción de que se le pueda dar algún trámite que se considere pertinente”.  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bueno, la intención es 
hacer la exhortación aquí en esta sesión y que desde su oficina se haga esa 
invitación a los consejos, ¿es correcto? No sé si alguien tenga algún 
comentario respecto a este tema. Sí, adelante por favor, doctor”. --------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez 
manifiesta: “Bueno, yo propondría, perdón, todavía sigo malo de la garganta. 
Yo propondría que esto no se puede procesar mediante un asunto general; 
para mí que esto se tendría que derivar a una comisión. En el dos mil quince, 
esta iniciativa salió de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, ahí 
se discutió, ahí se firmó y después se trajo aquí al Consejo General; yo 
propondría que siguiera la misma vía que en el dos mil quince, que se  lleve  
a la Comisión de Prorrogativas, que se discuta con la amplitud que es 
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necesario y que a partir de ahí, de la Comisión, se derive al Consejo General 
en el caso de que se mantenga como está o con las observaciones y las 
modificaciones que, en su caso, haya lugar”. ----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias, doctor. 
Consejero, por favor”. ------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: “A 
ver, nada más para precisar la información, que sea la fidedigna, ¿no? Yo 
empiezo este documento en la sesión extraordinaria del cuatro de abril, 
donde en el punto relativo al pronunciamiento de civilidad para el proceso 
electoral que se presentó en esa comisión a que hace referencia el consejero 
Rionda, pero ese fue un pronunciamiento que hicieron los dirigentes de los 
partidos políticos, nada más hay que distinguir; ese fue el pronunciamiento 
que se procesó en esa comisión, no el que yo estoy proponiendo. Yo 
solamente estoy haciendo referencia a que, a partir de ese pronunciamiento 
que firmaron los dirigentes de los partidos políticos, es como un servidor en 
esa sesión hice la invitación y la exhortación a los candidatos; hay que 
distinguir, a los candidatos a las presidencias municipales y luego a las 
diputaciones locales. No es lo mismo, no fue lo que se procesó en esa 
comisión, y es muy fácil acudir a las actas de la sesión que estoy refiriéndome 
y al acta correspondiente de la comisión que se hace mención, o sea, nada 
más para que quede claro, o sea, no sé procesó en esa comisión lo que yo 
propuse en aquel entonces”. --------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
consejero; ¿no sé si alguien quiera opinar? Por favor, señor representante”. 
  
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Nada más y, de igual forma, en insistir si nos podría 
sí precisar: ¿cuál va a ser la ruta institucional que se le va a dar? Sobre todo, 
para que haya condiciones de igualdad, porque me imagino, no sé, ¿va a 
haber difusión del acto?, ¿este exhorto les va a llegar a los candidatos 
directamente, pero la firma del documento será en un acto público de este 
consejo? Por eso creo que sí debemos darle una ruta institucional, para que 
en condiciones de igualdad se pueda participar”. ------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias. 
Señora representante de MORENA y enseguida el representante de Nueva 
Alianza, por favor”. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias, señor presidente. Respecto a este punto, primero, por parte del 
partido MORENA estamos totalmente de acuerdo en que sea una campaña 
de amor y paz y, por otro parte, considero que, como lo comenta bien mi 
compañero del PRI, que pudiéramos hacerlo, bueno, propongo y sugiero 
como bien lo comenta el maestro Santiago, también, que sea en los consejos 
municipales una invitación a los candidatos y tal vez a las cabeceras, a efecto 
de que los candidatos a diputados locales también puedan llevar a cabo esa 
firma, ajustando las agendas también de los candidatos con esa invitación 
que se baje por medio de los consejos, para que se realice en un acto 
simbólico y que podamos tener la participación de la mayor cantidad de 
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candidatos posibles en ese evento y, como bien comenta Jorge Luis, que sea 
en equidad, que se le gire la invitación a todos, que se haga en un ambiente 
neutral en la casa del árbitro y que se firme este pacto de civilidad en la 
campaña política que estamos iniciando el día de hoy para alcaldías y 
ayuntamientos, para alcaldías y para diputaciones locales, perdón”. ----------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral manifiesta: “Muchas gracias, señora 
representante. Profesor, por favor, adelante”. ----------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante de Nueva Alianza manifiesta: “Sí, yo creo 
que se nos había pasado este punto tan importante que hace tres años 
generamos y se generó con el apoyo de todos; los partidos políticos, el 
Consejo General, los consejos distritales, los consejos municipales y, de 
alguna manera, creo que no está por demás hacer nuevamente el ejercicio. 
Yo creo que todo acto que lleva al entendimiento, al diálogo, a la concertación 
de los diferentes actores, ideologías que tengan, va en beneficio de la 
ciudadanía y nuestro planteamiento desde hace tres años fue: todo aquello 
que tenga que ver con que le vaya bien a Guanajuato y le vaya bien a los 
ciudadanos de Guanajuato es bienvenido y lo fortalecimos, lo impulsamos, 
tan fue así, que ustedes recordarán que fuimos de los que tuvimos, entre 
otros partidos, por supuesto, de la mayor asistencia a esas actividades, tanto 
municipales, con los candidatos a la presidencia municipal, inclusive en la 
coalición que íbamos con otros dos partidos, que también se fomentó y se 
propició, porque al final el diálogo y la concertación no deben eliminarse de 
cualquier mesa política, de cualquier acto político y entonces si esto se vuelve 
a dar, pues como lo hicimos hace tres años. Claro que ahora se incluyen los 
candidatos a gobierno del Estado; que los candidatos a gobierno del Estado, 
como una propuesta, se haga la firma en el Consejo General del IEEG, es 
una propuesta, por supuesto, en un acto extraordinario, una sesión 
extraordinaria, igual que se sesionó extraordinariamente con la invitación a 
los diferentes candidatos en el consejo municipal y los consejos distritales. 
Entonces, por supuesto que vamos con la propuesta, la fortalecemos, qué 
bueno que nos recuerda la propuesta, que la teníamos olvidada, el doctor 
López Acosta y, por supuesto, nos sumamos a ella y esperamos que 
podamos nada más darle el cauce institucional, yo creo que coincido en esa 
parte, porque no puede ser como si fuera una ocurrencia de solamente una 
persona o dos personas; institucionalmente, yo creo que al haberse 
planteado aquí en el Consejo General, todos estaremos de acuerdo en que 
esto tendrá que ser de manera institucional y todos nos sumaremos a la 
organización de esta gran actividad que nos permite tener no sólo un pacto 
de civilidad, sino una garantía para los ciudadanos de que las elecciones van 
a ser lo más propositivas posibles. Es cuanto señor, presidente”. --------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
profesor; doctor, por favor”. ---------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias, presidente. Bueno, pues en virtud de las intervenciones, como yo 
mencioné desde un principio, no tengo ningún inconveniente en que se pueda 
canalizar a través de algún cause institucional y me permito proponer que 
pues, en virtud de que el planteamiento es la vivencia de los valores 
democráticos en la contienda electoral por parte de los candidatos, que en 
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términos de cultura política y democrática es fundamental que tenemos que 
promover, me permito proponer que se pueda canalizar esta propuesta para 
que se pueda instrumentar de la mejor manera a través de la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, que es donde se fusiona la Comisión 
de Cultura Política y donde se tienen que calendarizar este tipo de iniciativas, 
entre otras”. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, 
consejero. Bien. Bueno, me parece que esa es la idea generalizada, ¿no? En 
el sentido de que es pertinente impulsar una actividad como esta y, como 
dice muy bien el doctor Luis Miguel Rionda y, bueno, los demás integrantes 
y lo dice ahora el doctor; es necesario darle un cauce legal. Propone el doctor 
que sea mediante la Comisión de Organización y Capacitación que ahí se 
revise y, bueno, podamos en consejo impulsar este tipo de documentos. 
¿Alguien tiene algún inconveniente con eso? Sí doctor, por favor”. ------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez 
manifiesta: “Yo insistiría en mi propuesta de que esto se analizara en la 
Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos, así fue en dos mil quince, 
yo pienso que es la comisión adecuada para un pronunciamiento de este 
tipo”. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Bien, ¿alguien tiene 
algún comentario? Doctor, por favor”. --------------------------------------------------- 
  
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Otra vez nada más; referirnos de que en el dos mil quince, en esa comisión, 
no se canalizó este pronunciamiento que yo planteé desde este Consejo 
General, no hubo tal antecedente en dos mil quince en esa comisión, por eso 
y por las razones que yo argumenté, estoy proponiendo que se haga en la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral”. ------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí, bueno, ¿alguien 
tiene algún comentario sobre cuál de las dos comisiones es a la que debe 
destinarse este documento?, A mí me parece que lo ideal es que, bueno, se 
pueda procesar y otra opción pues es que no vaya a ninguna comisión, que 
lo  procesemos desde el consejo, convoquemos a una mesa de trabajo y de 
ahí surja; esa puede ser una tercera opción, ¿les parece bien? Consejero 
Antonio, por favor”. --------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández manifiesta: 
“Yo creo que lo ordinario pues, lo más correcto, perdón, sería la comisión 
unida ya que, efectivamente, como comenta el consejero Santiago, ahí es 
donde converge la Dirección de Cultura y que también está la Dirección de 
Organización. Como secretario técnico, es la que tiene el contacto directo con 
los diversos órganos municipales y distritales, me parece que sería la más 
propicia; por supuesto que yo como presidente de la de prerrogativas no 
tendría ningún inconveniente si así lo decidiera esta mesa, pero sí creo que 
sería lo más propio que fuera por la unida”. ------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias. ¿No sé si 
alguno de los consejeros opine? Por favor, consejera”. ---------------------------- 
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En uso de la voz, la consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: 
“Gracias, presidente. ¿Ya está abierto el audio? Gracias. Bueno, yo como 
integrante de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral no tengo 
ningún inconveniente en que este documento se vaya a análisis de esa 
comisión, y yo le pediría al consejero Santiago, que preside dicha comisión 
fusionada, que en el ánimo de abonar a este documento pudiera convocar a 
mesas de trabajo previas a las sesiones en donde seguramente pues 
estaremos validando y votando este documento. Es cuanto”. -------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias 
consejera. ¿Alguien más desea hacer algún comentario? Bien. Bueno, en 
razón de que hay una propuesta del doctor Luis Miguel Rionda y otra del 
doctor Santiago, voy a someter a votación… Ah, perdón doctor, por favor; ¿la 
retira?, ¿alguien tiene alguna objeción de que se vaya a la comisión 
fusionada? Bien, si no es así, entonces lo designamos a la comisión 
fusionada. Muchas gracias”. --------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, se desahoga el segundo asunto general agendado por la 
representante propietaria de MORENA, relacionado con un homenaje al 
contador Luis Mata Valdez. ---------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante propietaria de MORENA manifiesta: 
“Gracias, señor presidente. Bueno, en días pasados sufrimos la pérdida física 
de nuestro querido Luis Mata y, en el ánimo también de permitirle a la familia 
que viviera estos días de duelo en cuanto al novenario y las actividades que 
tuvieron, por eso es que ahora me permito hacerles la propuesta a mis 
compañeros de los representantes de los diferentes partidos políticos y al 
Consejo, de que ya estamos en posibilidades de traerlo en cenizas, que 
pudiéramos hacerle un homenaje a una persona que dejó cincuenta años de 
su vida en este consejo. Desde antes de que existiera este edificio, él ya era 
representante, y para mí, en lo personal, fue un gran ejemplo y un gran 
maestro de disciplina, de estudio y del amor que se le debe tener a una 
representación y el respeto que se le debe tener a una representación de un 
partido político ante un Consejo General. En ese sentido, yo quisiera 
proponer que traigamos sus cenizas a una pequeña reunión, a manera de 
homenaje, donde le podamos pues todos hacer llegar algunas palabras que 
tal vez en este momento, por parte una servidora, no puedo hacerlo todavía; 
todavía duele. Entonces, en ese sentido, creo que es el lugar que tanto 
amaba, este Consejo, las sillas a las que les tenía tanto respeto y por las que 
salía de León dos horas antes y que procuraba no nada más asistir, sino 
llegar puntual y llegar preparado. Y creo que era un gran ejemplo de cómo 
debe ser un representante de un partido político y, en ese sentido, también 
me permito y me atrevo a hacer la solicitud de que le podamos poner una 
plaquita con su nombre en la entrada de la casa de los partidos, porque creo 
que una persona que dejó cincuenta años de su vida, que ya quisiera yo llegar 
a los diez, sería digno de que se ponga un detalle donde dejó huella y donde 
dejó ejemplo de cómo hacer las cosas siendo agradablemente agresivo, y 
dejando un gran aprendizaje, y dejando el aprendizaje de que se debe amar 
y respetar una representación. En ese sentido lo pongo sobre la mesa, lo 
propongo, que se pueda ver conforme a las actividades que tenemos ahorita 
tan arduas en las comisiones y la agenda, y ver un ratito que le podamos 
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dedicar a Luis, a mí me gustaría hacerlo, lo pongo sobre la mesa para 
ustedes. Es cuanto, señor presidente”. ------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, señora 
representante de MORENA. ¿Alguien quiere hacer algún comentario sobre 
este punto? Doctor, por favor”. ------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias, presidente. Debo decir que comparto plenamente y apoyo en la 
medida que mis posibilidades me lo permitan, la iniciativa que acaba de 
presentar la representa de MORENA. Luis Nicolás Mata Valdez le dedicó 
buena parte de su vida a los organismos electorales y a este organismo 
electoral; yo lo conocí desde hace muchos años y desde la CORPEG, desde 
esa comisión para la reforma política que se creó en noventa y dos, noventa 
y tres, si mal no recuerdo y, además, ya desde antes estaba participando en 
procesos electorales, pero él participó desde el diseño de esta propia 
institución; el Instituto Electoral que se crea a partir de esa reforma y que se 
instituye a partir del quince de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 
Luis Nicolás Mata Valdez ya estaba presente en esta Institución, o sea, él le 
dedicó buena parte de su vida al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
o sea, no a otros organismos electorales, a éste, y yo creo que el trabajo 
político que hizo durante todos estos años, representando primero al PRD y 
luego a Movimiento Ciudadano, me parece que es un legado muy valioso que 
debemos de reconocer de diferentes formas; y la propuesta que hace la 
representante de MORENA, de hacerle un homenaje, un reconocimiento, me 
parece que es sumamente, es no sólo merecido sino que me parece que es 
como dicen algunos, ¿no?, en mi opinión, por su puesto, de obligación, de 
gente de buena cepa, bien nacida, ¿no? Y yo compartiría plenamente esa 
iniciativa. Gracias”. --------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias, doctor. Doctor 
Rionda, por favor, adelante”. --------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero electoral Luis Miguel Rionda Ramírez 
manifiesta: “Muchas gracias. Por su puesto, yo me uno a la propuesta de la 
licenciada Zohe, creo que es muy merecido. Yo con Luis Nicolás me unió una 
amistad muy lejana, desde el ochenta seis; fuimos compañeros de trabajo en 
la Secretaría de Educación. En la Secretaría de Educación compartimos 
muchos sueños, muchas aspiraciones, él era director del Departamento de 
Cooperativas Escolares, que era un reto tremendo el hacerse cargo de pues 
tratar de darle un sentido más solidario a las cooperativas, en términos de 
que sirvieran como un elemento adicional para la educación y, a partir de ahí, 
coincidimos muchas veces; a veces de forma pues muy fortuita. Yo creo que 
también, no solamente la Secretaria de Educación podría estar involucrada 
en es este homenaje, creo que también el IFE, el INE actual, pero en el IFE 
él fue el representante del PRD no sé cuántas ocasiones, y no sé cuántas 
ocasiones nos peleamos, y este fue, realmente fue un personaje. Siempre 
voy a recordar que yo sigo siendo un consejero de los que cobran y tengo 
fortuna de ello, pero, francamente, Luis Nicolás y yo… ¡Ah! les tengo que 
contar algo: en el libro de los cien años de los partidos políticos, el único, el 
único que me hizo comentarios puntillosos, así cuidadosos, me mandó un 
largo correo electrónico con todas sus observaciones fue él; y por eso yo lo 
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cito muy, pues con mucha frecuencia en el libro, porque me enriqueció mucho 
para comprender cómo se habían desarrollado los movimientos sociales de 
izquierda en Guanajuato en los que él participó; él fue actor principalísimo. 
Entonces, francamente, yo me uno, así como él hizo una propuesta similar, 
como la que estás haciendo ahora aquí en esta mesa. Ah, no, perdón, en la 
Comisión de Cultura Política; él hizo la propuesta de hacerle un homenaje a 
José Trueba Dávalos, en el que nos acompañó el consejero presidente, 
porque también Pepe Trueba fue un personaje de la educación, que yo creo 
que Guanajuato tiene que hacer algo más para reconocer su memoria. Luis 
Nicolás fue parte de ese, digamos, esa aventura que trató de darle un 
contenido más social, más humanístico a la educación, cuando estaban los 
sistemas separados, ¿no? El sistema federal y el estatal, y ellos buscaron, 
junto con toda una generación, darle un contenido mucho más humanístico a 
la educación y, por supuesto, con mucho cariño yo me uno a la propuesta 
que hace nuestra representante”. -------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias, doctor; 
consejera Sandra, por favor”. -------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Gracias, consejero presidente. Sin duda alguna, el contador Mata 
fue una persona que marcó historia en este Instituto, tanto en las 
representaciones que ocupó al interior de este Instituto Electoral del Estado. 
Me unos a esas solicitudes en las que manifiestan que se haga un sentido 
homenaje al contador Mata, sin embargo, por tratarse ésta de una institución, 
precisamente es un órgano electoral y nos encontramos ahorita en el proceso 
electoral y, justamente, ya en el periodo de campañas electorales, creo que 
es necesario vestir este homenaje de un tono institucional. Entonces me 
gustaría que antes de tomar cualquier determinación respecto de cuáles 
serían los pasos a seguir, en qué consistirá el evento inclusive, me gustaría 
que, administrativamente, primero se revisara por el área de la Secretaria 
Ejecutiva y se hiciera una propuesta a los partidos políticos, a los propios 
consejeros electorales y consejeras, y después tomar una decisión respecto 
de lo que se hará en su momento. Muchas gracias, consejero presidente”. -- 
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias, consejera. 
¿Alguien más desea emitir algún comentario? Bueno, yo coincido 
plenamente, eh; lo menos que merece el contador Mata es que este Instituto 
y nosotros, a título personal, hagamos un homenaje honrando su memoria, y 
me parece que es la opinión de todos, estamos todos de acuerdo, de suerte 
que, atendiendo a lo que comenta la consejera Sandra, le voy a solicitar a la 
secretaria ejecutiva que inicie la preparación de lo que sería un homenaje y 
obviamente que lo veamos previamente en alguna mesa de trabajo. ¿Les 
parece bien?, ¿alguien tiene algún inconveniente con eso? Bien, si no es así, 
sería todo, ¿verdad?”. ----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del vigésimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las nueve horas 
con cincuenta y cuatro minutos. ----------------------------------------------------------- 
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La presente acta consta en nueve fojas útiles; ocho por ambos lados y una 
sólo por el anverso. La firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. -------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
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